
 

 
CERTIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES Y DECLARACIÓN DE CADUCIDAD 

DE CONTRATOS ESTATALES 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 364-3 del Estatuto Tributario y 

numeral 5 del artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto Reglamentario 2150 de 2017 – 

Decreto 1625 de 2016, la FUNDACIÓN LETICIA MARIAF, entidad con NIT 

901.492.085-4. 

 
CERTIFICA: 

 
Que los miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o 

miembros de órganos de dirección en ejercicio de sus funciones y actividades 

ordinarias NO han sido declarados responsables penalmente por ningún delito 

contra la administración pública, el orden económico social ni contra el 

patrimonio económico, siempre y cuando los hechos hayan implicado la 

utilización y nombre de la entidad para la comisión de delitos. 

 
JOSE MARIA SIERRA MURGAS C.C. 81.715.232  



 

MARTHA LILIANA GOMEZ CARDENAS C.C. 55.313.793 

MARIA CAROLINA TORRES BAQUERO C.C. 1.020.715.216  

JAVIER AHUMADA SERNA C.C. 72.261.985 

CHARY MAR MEJIA BALLESTEROS C.C. 53.179.053  

KAREN ELISA DIAZ GAITAN C.C. 1.129.583.683  

RUBY GOMEZ CARDENAS C.C. 22.548.915 

SILVIA INES GOMEZ CARDENAS C.C. 22.463.360 

 ELLA MARIA GOMEZ CARDENAS C.C.22.478.332  

LAURA MILENA GOMEZ CARDENAS C.C.1.140.831.948  

MARCO AURELIO VISBAL VALENCIA C.C. 72.263.505 

 
Que los miembros de junta directiva, fundadores, representantes legales o 

miembros de órganos de dirección NO han sido sancionados con la 

declaratoria de caducidad por contratos celebrados con entidades públicas, 

siempre y cuando los hechos hayan implicado la utilización de la entidad o 

haciendo uso del nombre de la entidad para la comisión de la conducta. 

Para constancia se firma en la ciudad de Barranquilla, a los treinta (30) días 

del mes de marzo de 2026.  



 

 
JOSE MARIA SIERRA MURGAS 
Representante Legal 
C.C 81.715.232 
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